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ANUNCIOS OFICIALES
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRA N JERA
Cam hios de m oneda publicados el d ía L° 

de agosto de 1948. de acuerdo con las 
d isposiciones videntes

CAMBIO OFICIAL C A M B IO  O FIC IA L  
 P R E F E R E N T E  ( I )

C o m p ra Venta  C o m p r a Venta

Francos
Lluras ...............
D ' nares ........... .
Liras ..................
Francos su i/o*
IteichsmarK .....
Francos beigas
Florines ...........
E’.scudos .............
P e - ) '  moneda

legal ...............
1'U! i s it io  .......

Coronas suecas 
Coronas norue

gas ..........
Cor mas danesas 
Pesos chilenos...

5.10 
, 44.00 

10.95 
3.12 

253.00.

25.00 
‘ 11.60 
43.50

2,60

3,04

2.29
25.46

' 5.25
45.00 
11.22
3.1b

259.35

25.60
421.90
44.00

2.66

3.11

5 2.35 
 ̂ 26.10

(.65
66.00
16.40

379.60

37.50
617.40

65.25

3.90
4,56

1

7,85
67.66
16.81

389.00 
-  \  

38.45 
632.85 

66.90

4,00

4,67

(1) El cam bio oficial orerereute es ap lí
cam e a as operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio lam inar» Acuerdo 
dei Cu:-.se lo de M inistros de 8 de agosto  
de

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 
E X T R A N JER A

Habiéndose extraviado ei resguardo de 
deposito expedido en Madrid por ei Ins-. 
tituto Español de Mon.da Extranjera, con 
fecha 16 de diciembre de 1939, señalado 
con el numero 533, comprensivo de pese- 
las 11.000, posteriormente reducidas a pe
setas 6.000 por amortizaciones, en títulos 
del Empréstito Externo Argentino 6 por 
100. 193 7, a favor de Banco Hispano Ame
ricano de Zaragoza, R. Francisco Orús 
Allue, se anuncia al público para que ei 
qut se crea coh derecho a reclamado» 
lo verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde al fecha de publicación 
del presente anuncio, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin rtclamación 
de tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado, anulando el primitivo y que
dando este Instituto exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 27 de julip de 1948.—Instituto 
Español de Moheda Extranjera—El Jefe 
de Valores, L. Encio.

4.628.—O.

JEFATURA DEL SERVICIO DE AUTO
MOVILISMO DE MARRUECOS

(CEUTA)
Concurso núm. 5

El Excmo Sr Ministro del Ejército ha 
di&uesto se celebre el concurso núm. 5 
para la adquisición de material eléctrico, 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
técnicas y legales establecidos para el 
mismo.

Dentro de los veinte días siguientes Na 
la publicación de este concurso eo el 
«Diario Oficia) del Ministerio del EJér 
Cito» y BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO, los licitadores que deseen' concurrir 
a él presentarán en el almacén de efec
tos de la Novena Base de Parque y Ta
lleres de Automovilismo (Ceuta) mues
tras de los materiales que piensen ofre
cer 1 para efectuar lqs pruebas»neetsarias, 
y si no'les.fuera posible entregarlas por 
su gran peso o volumen, expresarán de
talladamente las condiciones de fabrica
ción.

Dicho concurso se verificará en el salón 
de actos de la Jefatura del Servicio de
Automovilismo' de Marruecos (Ceuta), a

las diez horas del dia 25 de- agosto de 
1948. ante el Tribunal reglamentario 

Durante media hora el Tribunal admi- ' 
tira todos los'pliegos que se presenten v 
estén ajustados al mod lo de proposición 
que a continuación se detalla < Dichos 
pliegos serán presentados por escrito, en 
sobre cerrado, cuya apertura se verificará . 
una vez transcurrido dicho plazo 

El Tribunal podra exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi 
tar la personalidad de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas y  de ser formulada^ por apode
rados y representantes, éstos deberán 
exhibu ei poder notarial otorgado a su 
favor

Las gfertas podran hacerse por una 
sola pieza o material o por un grupo de 
dios

Los pliegos de condiciones legales y . 
relaciones del material, que no se nubli 
can por su gran extensión, están a dis
posición de los que lo solicitan en la 
Dirección General de Transportes (Ma
drid) y en la Jefatura del Servicio de 
Automovilismo de Marruecos (Ceuta), en 
los días y horas usuales de oficina. .

El concurso se celebrara con arreglo aJ 
Reglamento provisional para lá Contrata
ción Administrativa en el Ramo' del 
Ejército (aprobado por Orden Circular de 
10 de enero d e ‘1931 («C L.» número *14) 
v d más disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán satis: 
fechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Cítese a todos los efectos el número 
uel concurso.

Ceuta, julio de 1948,
Modelo de proposición 

Don ...... (nombre y..apellidos), domi
ciliado en ....... calle .. , numero __
(en nombre propio o como apoderado 
legal de . háce presente:

1.® Que entecado dél anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y de los pliegos de condiciones téc
n icas^  legales que han de regir en eJ 
concurso número cinco para la adquisi
ción de material eléctripo, se compromete 
y obliga, con sujeción a las cláusulas de 
Tos mismos, a su más exacto cumpli
miento.

2° Que ofrece*........ (materiales, en
número y letra) al.precio de pesetas (en
calle por unidad, en número y letra)

3.° Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago importante ......
(en letra) pesetas, que Justifica tel depó
sito hecho con arreglo al pliego de con
diciones legales.

4.° Detalle de los documentos que une 
a esta proposición, en la que se hará 
constar el mayor número de característi
cas del material o pieza que se ofrezca, 
detallando* no sólo las de funcionamien 
to! sino las de los materiales empleados, 
cuy? comprobación puede hacerse en los 
laboratorios

5.° Lugar de fabricación y 'nombre del 
fabricante o razón social

6.° Fecha y firma del Ucitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en plie
go de papel sellado de la clase sexta.

1.320—O

COMANDANCIA MILITAR DE MARI
NA DE CEUTA

 E dicto
Don Antonio Martin Goma, Teniente 

de Navio, Juez instructor de la Co
mandancia Militar de M a r in a  de 
Ceuta.
Hago saber: 1 Que encontrándome ins

truyendo .expediente de salvamento de 
la embarcación «Antonio López» fo
lio 1.005, de la 3* lista de Algeciras, 
por e!. presente se concede un plazo de

treinta días» & partir de la publicación 
del presente, para que todo el que se 
considere interesado haga su presenta
ción en la Comandancia Militar, ae Ma
rina de Ceuta.

Ceuta, 23 de junio de 1948.—El Te
niente de Navio. Juez instructor, Anto- 
nio Martín Goma.

1.771-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Delegación 
Central en 28 de mayo de 0936, con los 
números 325:173 de entrada y 144.395 de 
registro, correspondiente al depósito de 
5.50Ó pesetas nominales Deuda Ferrovia
ria 4,5 por 100, a. disposición de la Di
rección General de Obras Hidráulicas 
y Puertos,' constituido por don Francis
co Oliveros, S. A., en garantía de las 
obras de construcción de un tinglado en 
el puerto de Adra, se previene a la per
sona en cüyo poder se halle, que lo pre
sente en esta Delegación Central, en la 
inteligencia de que están . tomadas, las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito, sino a su 
legítimo* dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde Ja pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN .OFICIAL DEL ESTADO v en el 
«Boletín Oficial» de la provincia sin ha
berlo presentado, según dispone $1 ar- 
tioulo 36 del Reglamento de la\Caja, de 
19 de noviembre de 1929.

Madrid, 19 de julio de 1948.—El De
legado Central . de Hacienda, Enrique 
Ésteban Rodríguez.

1.761—0 .
INTERVENCION DE HACIENDA DE 

BARCELONA
A n u n c io -

v Extraviado el título serle E, 4.617,- de 
la Deuda al 4 por 100,> emisión 1 de abril 
de 19*28, amortizado, ae no *ser presenta-

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocim iento que* apro
bada por la Superioridad» 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre .......   65 ,00
Semestre 130*00
Aoó  .........    260.00
Número corriente. 1,00  

» atrasado.. 2,00  
» con suple-, 
mentó o anexo. 4 ,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán éfectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos )que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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do o formularse oposición en el plazo 
de un mes, se elevaran las diligencias al 
Centro directivo con duplicado de factu
ra para el reembolso, o anulación Cíel 
tituló y emisión de duplicado, pues se 
trata de sorteo de época marxisla.

Barcelona, 20 de julio de 1918.— Enri
que viVlén‘ n'dez. '

1.757—0.

DELEGACIONES DE IN D U S TR IA  

BARCELONA .

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a  

Peticionario: Don Guillermo Pimienta 
López.—Tenor Massim, 78. Barcelona 

Objeto de la ampliación; Mejora de 
producción de artículos de plomo para 
sifones com baño electrolítico.

Producción: La actual de 30.000 piezas 
anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas-; Nacionales.
Se hace pública ésta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tado.; por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oporta- 
nos, dentro del plazo de diez días, en las 

. oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 'número 407.
•.Barcelona, 1-2 de julicv de J.94S.—El ln- 

¿érweir Jefe, M. de las Peñas. .
4.018-0.

Peticionario: Don Emilio Bru Jiménez. 
Llacuna, 80, bajos, Barcelona.

Objeto de la petición: Ampliar su ta
ller mecánico con dos tornos, una tala
dradora aparato de soldadura pléctnca 

Producción: Diversas reparaciones de 
maquinaría.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace.pública esta petición para  ̂ que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas ere esta Delegación de Industria, 
sita en la av^ida^del Generalísimo Fran
co,  ̂número 407.

Barcelona, 12 de julio de \943.— El< In 
geniero lefe, M. $e ¿as-, Peñas.

4.619-0. * '

Peticionario: Don Santiago Subías Al-, 
bareda.-^Quevedo, 30, bajos. Barcelona- 

Objeto d #  la petición: Instalación de 
un taller de manipulado de papel, anexo 
a su almacén.

Producción al año: s500.000 pay-pays,
50.000 calendarios, 30.000 viseras, 25000 
gorros, 10.000 pprchas. y

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. '
Se hace pública esta. petición para que- 

los industriales que se consideren' afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos <me estimen oportunos, fien- 
tro del plazo dé diez días, en las oficinas 
de esta Delegación eje Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.*

Barcelona, 12 de julio de 1948.—ful In 
geniero Jefe) M.l de las Peñas.

4.620-^0.

Peticionario: .«Motores Centauro, So
ciedad Anónima».—Entenza, 165-167, Bar
celona.' ;

Objeto de la ampliación: Instalar unos 
talleres metalúrgicos para fabricar mo- 

NÍores de ^explosión.
* Producción: 2.000 motores anuales. ' 

Maquinaria: Nacional.
. Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- 

-clos por la misma presenten por triplicado 
los esérito.S que estimen oportunas dén- 
f vo del. plazo de diez días, en las oficinas 
rl ? esta D£l¿gación dé Industrié, sita en

la avenida del Generalísimo Franco, nú- 
ui-t o '407.

Barcelona, ' 6 de julio de 1948. -E l In
geniero Jei'c. M. de las Peñas.

4.622-0

Peticionario: Don José Qarcía Vives*— 
Rév. Bartrina, 4 bis. San Júan de-Vilasar.

Objeto de la petición: Ampliación de 
su industria de imprenta, con la ins
talación de dos máquinas minervas.

Producción: No puede precisarse.
Maquinaria: Nacional. ■
Materias primas; Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los lndus\r>ales que se consideren afecta- 
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez dias. en las oficinas 

. de esta Delegación de Industria sita eg 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407 .

Barcelona, 6 de julio de 1948.—El In-. 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.624—0

Peticionario: Don Pedro Estivill García. 
Pujada3, 148-150. Barcelona.

Objeto de la ' petición: Ampliar su in
d u s tr ia re , fabricación de lana de acero 
para, limpieza, en una sección de fabri
cación de trencilla-plána de acero de cu 
tíos múltiples. .

Producpión: 4.000 metros cjiarios de 
trencilla. \ t

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Racionales. . T
Se hace pública esta/ petición para que 

los industriales qup se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos den
tro del plazo de diez dias. en. las oficinas 
de esta Delegación de Industria sita en 
la avenida ded Generalísimo Franco, nú
mero 497
'Barcelona. 6 de julio de 1948, — El In

geniero Jefe, M. de las Peñas.
4.626—0.

Peticionario: Don Agustín Fernández
Gambín.—Piferrer, 118. Barcelona.

Objeto de la" ampliación : Instalar un 
martinete de 125' kilogramos oara el for- 

- jad > de determinadas piezas.
Fe educción : Depende de los encargos 

que le hagan sus clientes.
Maquinaria: Nacional.M arera'' o r im a s : N acionales.
Se háce pública esta petición para que 

los -industriales que se consideren afee-* 
tadas por 'la misma presenten por tri- 
pUeado los escritos que. estimen oportu
nas. dentro del plazo de diez días en 
las oficinas de está Delegación de4 Indus
tria. sih ep la a -,cinida del Generalísimo 
Franco número 407.
. Barcelona 6 de. julio de 1948.—El .In
geniare Jefe, M. de las Peñas.4 027-0.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: «Hilados y Torcidos, So
ciedad Anónima».—San Mariano, 1*57. Tá-

• rrasa.
Objeto de la industria: Devanado y 

ovillado de hilos por cuenta de otros 
industriales.

Produccióri': Bobinado’ y Ovillado,^Kilo
gramos 12 000 aí año, aspeado, 10.000 ki
logramos al año, doblado y moiinado,
12.000 kijogramos al añ o ;' retorcer, 9.000 
kilogramos al año. ^

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales, xjue se consideren afecta-
* dos por lá misma prefcentep por triplicado 
les escritos que. estimen oporttgios, den-' 
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de "esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407 -

Barcelona, 12 de julio de 1948.—El In
geniero Jefe, M. .de las Peñas.4.621—0 .  N ’ 1

Peticionario: «Pariisa y Royo». -Goyá, 
número .1. HospiUilet de Llobregat.

Objeto de la úftlustr.ia: insi.aiai un ta
ller de reparación de automóviles. 

Producción: Reparaciones' varias. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten por triplicado 
los escritos -que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria sita en % 
la avenirla' del Generalísimo Franco nú
mero 407

Barcelona, 6 de julio de 1048.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.623 - 0 .
* — i — ''Peticionario: Don Jorge Goula Costa.-*- 

Gss:o-, 5. Barcelona
Objeto de la industria: Purificación, 

neutr»h/ación y decoloración de aceite 
de palma •

Pr^ineción: 300 kilogramos por jornada 
de traba jó.

M a q u i n a r i a :  ' N a c i o n a l  •*
M a te r ia s '  p r im a s ’ Nacionales.
Se hace pública esta peticiórí* para que 

los indu.riríalas q u e  se consideren afecta
dos nrr la misma presenten por triplicado 
los escritos que estiman oportunas den
tro del plazo de diez días «n las oficinas 
de esta Peleeoc’ón dp Industria sita'..en 
la del Generalísimo Franca nú
mero 407

6 de julio, de 1948. - E l  In- 
.Tnfe> M . de las %Peñas.

4.625 O.
CORDOBA

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Francisco Carrasco 
Domínguez.

Dom:cilio: Lucena. Antón Gómez 2. 
..Obleto: Instalación de cinematógrafo 

de verano para 400 espectadores en Lu
cena. /

Se ^molearán elementos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales cuie se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado v debidamente r m u t i o s  es
critos que estimen oportunos dentro del 
niazo máximo dp dipz días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria calle 
Fr^v Luis de OranWda sin número 

Córdoba 23 de julio de 1948.—El Inge
niar ̂  .TAfp, RafaeJ Erasb. '

4.631-0.
í
Pericionario: Don Camilo López Soler. 
Domicilio: Villa del Rio. Qweipo de

Llano,. 18.
Objeto: Instalación de cinematógrafo 

para 700 espectadores en Montoro.
Se emplearán elementos de orígeñ na

cional
Se hace pública esta petición para que f 

• los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado, v debida-- 
mente rein tegraos los escritos 'que esti
men oportunos, dentro del plazo máxifna 
de diez días, en las oficinas de esta'De^ 
legación de Industria calle Fráy Luis de 
Granada sin número.

Córdoba. 23 de jlilio 'de 1343.— El Inge- 
nero .T«fe, Rafael Eraso.

4 632-0.'
HUESCA 

*  N u e v a s  i n d u s t r i a s  

Peticionario: Don Darpaso Sancho Váí. 
Dirección: Independencia, 32. Zara

goza. . . .
Objeto de la .industria-: Alumbrado y 

fuerza de la pafcela númerp 2 del mónte 
de Los Agudos, .deñomitíada «La Co- 
beta». .
* Potencia a * transportar: 60 KVA. N a.
3 080 voltios 

Esta industria empleará maquinaria y 
^materias primas nacionales.-- . '

Se hace pública está petición para que' 
lee* industriales que se consideren afee-
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ta dos por la m ism a presenten los e s c r i -  
tos  que ebt.na-ii u.uüuuiiuo, til ti p iu /o ! 
de u.c¿ ú h .ü, en iuo uiicm as ae esta *.-e-
i t 0 w.C-<u<xl U é  i ü u i i o i l u u ,  U w » v . i a l  i* ¿ a n u o ,

Huuiuü y poi Ui.qv.iecA.uo.
üm^ua, íl> ue jUi*u ut id¿8. El in- 

gen.eio Juie, Uonau.*u M a*uuéZ -O u  ae
JDlttUil.

l u u  — O.

Peticionario: buu  rrancisco Lampre 
San ruó

U iieccion : Avenida Mola, num. 21. Za
ra,^wza.

u o je to  de la industria: Alumbrado y 
futida ue' ia linea Baiu<n>, uei ter-
niu'u ut- o  lu í tu ue. cjw« U¿ ¿o.

PuctneAct a iran-spui u ir: oO KVA. a
29.cvuu voiuos.

Lsiu uiuiuiina empleará maquinaria y
nic^cuias punjas íioe.unaits.

Se hace pilanca esta pcciu.on para que 
los niUusti iuits que se cuuoiueitn ai.ee- 
tacuis por ia misma presenten ios esern 
tos que esLinicii oportunos, en ei p*a/,ó 
ae Uctz días, en las oiic.nas de' esta n>e- 
leg..j*un ue indusi.ru-, General fra n co , 
numero 22, y por duplicado.

Jriuesca, lo ue jui.u Ut ¿948.— El In
geníelo Jete, Gonzalo M artín ez -G il ae 
tíreiun.

4 .6 3 7 -0 .
J A E N

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario. Don Antonio Monsalve 
GulUtllaS.

Duuncnio: Bailen. Sebastian Elcano, 4.
O üjeio de i a ’ petición: insiaiar en su 

inaustna ae ceram .ca úna gunetera, un 
horno para cocei niaieriaies de construc
ción. un motoi eiectnco de 20 H. P., un 
niucur ae 3 H. P.

ProaiiüC.ün: le ja s  y ladrillos, 1.000.000 
de mudados.
• En esta industria se empicarán maqui

naria y materias prunas nac.onales.
Se hace pubuca esta petición para que 

los iiiüusiriales que se consideren aiec- 
tados por la m.sma %presenten, á c im o  
del plazo de diez días, los escritos por 
duplACaüo que estimen oportunos en las 
oíicm as de esta ueie^ac.on ae industria, 
avenida del GeneraiiSAmo, numero 4.

Jaén, Í7 de mayo de 1948.—El Inge
niero Jete, P. López Morales.

4.039—0 .
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionaria: Doña Trinidad Carrasco
sa * Aivaiez.

Doirncm o: Villanueva del Arzobispo,
pasco del Genera* is.mo, 23.’

O bjeto de la peucion: Instalar un ci
nem atógrafo de verano en Villanueva 
del Arzuo.spo (Jaén), calle Puerta hum- 
bna, numero 3.

Produccioií: Peliculas a proyectar por 
tem porada: Cuarenta y cinco.

En esta industria se emp*eará maqui
naria nacional.

Se hace publica esta petición para que 
los industnales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos por du
plicado que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4.

Jaén, 20 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

4 .6 3 7 -0 .

Peticionario: La Unión Agrícola, S. A.
D om icilio: La Puerta de Segura. Paseo 

Generalísim o, 40.
O bjeto de la ' petición: Instalar una

nueva industria para la fabricación de 
tejas y ladrillos en La Puerta de Segura.

Producción. Doscientas ochenta y ocho 
mil piezas por campaña.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos por du

plicado que estimen oportunos en las 
unu.nas uc esta laeiégauiuii ae ina usina, 
avéii.aa üei Genéraiis*mo, m uneio 4.

Jam , 22 üe riuyo üe lu-íj.— El Inge
níela a cié, i1'. LopeZ. Alora* es.

4.6o8 -  O.

Peticionario: D o n  Manuel Martínez
OaUallei‘0.

uüuiiCu.o: Jabalquinto. Calle Cuevas 
Bajas dei ¡Sur.

Objeto ae ia petición: Instalar una in- 
’ dusina de tabnca ae tejas y ludnhos en 

«moa.quinto.
Piüauee.on: Ciento cuarenta mil pie

zas por campaña.
En esta m a m a ia  se emplearán maqui

naria y materias . primas Daciondies.
Be nace publica esta petición para que 

los, inauotriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos por dupli
cado que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida de] Generalísimo, número 4.

|aén, 18 de m ayo, de 1943.—El Inge
niera Jefe, F. López Morales.

4.640-0.
NAVARRA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Garníca Macúa.
Objeto de la industria: Fabricación de 

prendas de vestir y tejidos de rayón.
P roducción : La que corresponde a

50 000 Kilogramos de rayón al año.
Esca industria empleará maquinaria y 

priir.» ras materias nacionales.
Se hace' pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Teobaldos, número 7.

Pamplona, 17 de julio de 1948.—El In
geniero Jefe, Félix Salinas.

4.629-0.
TOLEDO 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionaria: Doña María de los Re
medios Cánovas López, dom iciliada en 
Domingo Pérez (Toledo).

Objeto de la petición:- Instalar una 
nueva industria molino harinero y mo
lino de piensos en el pueblo de Domin
go Pérez.

Producción: Unos 3 .300 'kilogramos de 
trigo y 1 900 kilogramos de piensos en jor- 
na 5  ̂ normal de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria na
cional

Se hace Pública esta petición para que ' 
losr industriales que se -onsideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen ooprtunos, 
.debidamente reintegrados v dentro del 
niazo de diez días, en las oficinas de. esta 
Delegación de Industria (Talle del Moro, 
número 3).

T oledo1 19 de junio de 1948—El Inge
niero Jpfe, lulio Domínguez,

4.633-0.
VIZC A YA  

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Compañía Vizcaína de
Maderas, 8. A.

D om icilio : Amorebieta (Vizcaya).
O bjeto de la ampliación-: Instalar en 

su industria de aserrado de maderas la 
maquinaria adecuada p ara . m ejor apro
vechamiento de la madera, al objeto de 
hacer tablilla para embalaje.

Capacidad de producción : 120.000 ca
jas anuales v

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
. los industriales que se consideren afec

tados por la npisma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, p o r . triplicado y rein

tegrados, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Via, 45».

Bilbao, 17 dé julio de 1943. - E l  Inge
niero Jofe, L. Fem ánuez Tapia.

1.753-0.
N u e v a  in d u s t r i a  

Peticionario: Don V i c e n t e Izarra
Larrea^.

Bom ieilio: Ermua (Vizcaya).
Objeto de ia im plantación . Instalación 

de una industria dedicada a ia construc- 
cápn de maquinas-herramientas.
^Capacidad de producción a n u a l: 36 

cecLíicadcras sin puntas, 36 pulidoras y 
240 .juegos de llaves:

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para -que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma pim entón los escri
tos que estimen ooprtunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y re
integrados, en las oficinas de esta Dele
gación dé Industria, Gran Via, 45 

Bilbao, 6 de julio de 1943. -E l Inge
niero Jefe, L. Fernández Tapia.

1.754-0.
L e g a l iz a c ió n  de  i n d u s t r i a  

Peticionario: Izar, S. A .—Amorebieta- 
O bjeto de la instalación : Un centro

de transform ación con dos transform ado-- 
res de 150 KVA cada uno, relación 
5.000=1= 5 por 100, 220-127 voltios, co n e o  
tados a la red de Irurak-Bat y el Salto , 
de IbUna m ontado en sustitución dei 
centro de 50 VA.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta pétición para que 
todos los industriales qúe se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunps, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, G ran. Via, 45.

Bilbao, 1 de julio de 1948.- E l  Inge
niero Jefe, L. Fernández Tapia.

1.755-0.
N u e v a  i n s t a l a c ió n

P eticionario: Vecinos del Barrio de
Artigas.—Bermeo.

Objeto de la nueva instalación: Ten
dido de línea aérea trifásica a 5.000 vol
tios, de 1.000 metros de longitud, desde, 
el transform ador de Eléctrica Irurak-Bat, 
denominado «D. Aguas», hasta el lugar 
de Bengoeche, v un centro de transfor
mación de 10 KVA. para servicio de los 
vecinos.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
áfectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Gran Via, 45.

Bilbao, 18 de julio de. 1948.—El Inge
niero Jefe. L. Fernández Tapia.

1.756-0.  

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s io n e s  de  a g u a s  p ú b l ic a s  
Habiéndose form ulado en estos Servi

cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente hota:

Nombre del peticionario: Don Cristó
bal Martin: z Barcia.

Clase de aprovecham iento: Fuerza m o
triz.

Cantidad de agua que se pide: Hasta 
200 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
R ío Laña.

Térm ino municipal en que radicarán 
las obras: El Pino (La Cor uña).

1.759—0 .

Habiéndose form ulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: D on Hermi
nio R io García,
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Clase de ap rovecham ien to :  Fuerza  m a  
triz.

C an tid ad  d¿ agua que se pide: Hasta 
500 litros por segundo

Corr ien te  de »aonde na  de de rw arse ;  
R.o  Furelos.

T érm inos  m unicipales  en que ra d ica 
rá n  las oo ras:  Alelad y S a n  l i s o  (La Co- 
ru ñ a ) .

De conform idad  con lo dispuesto en 
el a r ticu lo  11 del Real Decreto-ley nu 
m ero 33, de 7 de enero de 19-7. m o d i 
ficado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes,  ;se 
abre  un plazo, qu- te rm in a rá  a las trece  
ho ras  del día. en que se cum plan  tre in ta  
n a tu ra le s  y consecutivos desde lá fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del pr; sen te  anuncio  en el BOLETIN 
OFIC IAL DEL ESTADO.

D u ra n te  este plazo y en horas  hábiles 
de oficina deberá  el petic ionario  p resen
t a r  en las oficinas de estos S .rv ic ios  Hi
dráulicos. s i tas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, n um ero  2, tercero, el proyecto 
correspondien te  a las obras que . t r a ta  
de e jecutar.  Tam bién  se a d m i t i rá n  en di
chas  oficinas y en los re feridos plazos y 
h oras  otros proyectos que ten g an  el m is
mo objeto que la petición que se anunc ia  
o seati incom patib les  con él. T ranscurr ido  
el plazo fijado no se a d m i t i rá  n inguno  
m ás  en competencia  con los presentados.

La a p e r tu ra  de provectos a que se re
fiere el a r ticu lo  13 del Real Decreto-lev 
an te s  citado se verif icará a las t rece  ho 
ras  del p r im er  dia laborable siguiente  al 
de t e r m in a c ió n . del plazo de t re in ta  dias 
an te s  fijado, pudiendo asistir  al ac fo to
dos los petic ionarios y levan tándose  de 
ello el a^ ta  que prescribe d/cho artículo, 
que se r?  suscrita  por los mismos.

Oviedo, 22/ de julio de 1948.—El Inge
niero Director, I. Fo n tan a .

1 . 760— 0 . >

A Y U N T A M I E N T O S
BARCELONA 

A n u n c i o  de s u b a s t a  i

Se a n u n c ia  al público la subasta  de 
las obras de pav im entación  de la calle 
de Calvet,  en tre  la -ven ida  d-el G e n e 
ralísimo Franco  y la V ia 'A u g u s ta ,  bajo 
el t ipo de novecientas o ch en ta  y un mil 
se tec ien tas  t r e in ta  y cua tro  pesetas vein
t iú n -c én t im o s  (931 734 21) con arreglo al 
proyecto que se halla de manifiesto  en e l . 
Negociado de O bras  Públicas.

La subasta  se verificará en esta Casa 
Consistorial  el día que se cumpla el vi
gésimo hábil,  a con ta r  Hel siguiente  al 
de la publicación de este anuncio  en el 
B OLETIN OFIC IA L DEL ESTADO V 
P a r a  su celebración se obse rvarán  las 'si
guientes reg las :

P r im era .  Las p ro p o rc io n es ,  ex tend i
d a s  en nape! sellado de 4.50 pesetas se 
re d a c ta rá n  con arreglo  al siguiente  m o
delo :

Don ....... . vecino de ......... h a b i t a n te
en la calle de   núm éro    piso..................................
bien en terado ' del pliego de condiciones, 
p resupuesto  y planos que h an  d e . regir  
en las -obras de pav im entación  de D calle 
de Calvet.  e n tre  avenida  de l  G e n e ra l í 
simo F ranco  y la Vía Augusta, se com 
prom ete  a ejecuta r íes con est ricta  suie- 
ción a dichos documentos,  por la c an 
t idad de  ...... nesetas ten le t ra  v cifra*.
f Además se enm aróm ete  a a b o n a r  a los 
operarios emolen dos en la obra  los s i 
guientes  j o r n a l e s :

(Fecha  y f i rm a  del p roponente .)
Segunda. Las preposiciones serán  sus

cr itas  por lo sG ic itadores  o personas que 
l e g a m e n te  loq represen ten ,  por medio de 
poderes d oclarados Pos tan te  por .uno de 
los com ponentes  de la J u n t a  de Je fes  
L etrados  del A yuntam ien to ,  debiendo Pre
sen tarse  en el Ner^cia-do d° O bras  P ú 
blicas d u ra n te  el nlnzo que m^die d e s d * - 
el día en orre se nubhoue  est* an u n c io  
hnsta el a n te r io r  al da la subasta ,  desde

las diez a las doce de la m a c a n a ,  si no 
lucren  festivos

T ercera  A toda proposición deberá  
acom pañarse ,  por separado, el resguardo 
acred ita tivo  de haber  constitu ido  en la 
C a ja  Municipal, o en la C a ja  G enera l  
de Deposites la fianza provisional por 
im porte  de diecinueve mil seiscientos 
t re in ta  y cua tro  pesetas con sesenta  y 
ocho céntimos. El a d ju d ic a ta r io  deberá  
const itu ir  la fianza definitiva en la c u a n 
tía  aue corresponda, de acuerdo  con las 
disposiciones legales vigentes, siendo a d 
misible par;* const itu ir la  las cédulas del 
Banco de Crédito  Local.

C u a r ta  Las proposiciones deberán  en 
tregarse.  bajo sebre  cerrado, a sa t is fac 
ción del p re sen tador  y del receptor, y en 
el anverso  escribirá  el l i c i t a d c r : «Propo
sición pa ra  o p ta r  a  la subasta  de las 
obras de pav im en tac ión  de la calle de 
Calvet,  en tre  la a v e n i d a  del G enera l ís im o 
Franco  y la Vía Aqgusta».

Q uin ta .  El que resulte  a d ju d ic a ta r io  
deberá  comenzar las obras den tro  de los 
quince días, a co n ta r  de la fecha de for- 
malización del con tra to ,  y d e ja r la s  t e r 
m in ad as  en el plazo de seis meses de su 
comienzo y fo rm u la r  con los obraros el 
co n tra tp  prevenido en la legislación vi
gente.  verificándose los pagos .en la fo r 
ma pregusta e.ia el a rt ícu lo  ciento tTes del 
pliego de condiciones.

Barce lona  "veintiuno de Julio de mil-no- 
vec’en*-os c u a re n ta  y ocho.—El Alcalde

1 . 336 — 0 .

CADIZ
A n u n c i o s

El excelentís imo A y un tam ien to  Pleno, 
en cum plim ien to  de lo aco rdado  ien 14 de 
nú* yo ultimo, saca a concurso las obras 
de carp in te r ía  y p in tu ra  del G ru p o  Es
colar «General ís im o Franco»  de. esua po- 
biacion.

ud ap e r tu ra  d° pliegos que se p resen
ten  a  este concurso t e n d rá  lugar  en la 
Lala de Conferenc ias  de la Casa C ap i
tu lar ,  a las trece  ho ras  del siguiente  día 
hábil  en que se c um plan  los veinte h á 
biles de ia publicación de este an uncio  
•en el BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTADO.

La Mesa que ha de in te rven ir  en este 
concurso e s ta rá  const itu ida  por el señor 
Alcalde o T en ien te  de Alcalde en eflhen 
delegue, que la  presid irá ;  por el señor 
T e n ie n te  de Alcalde Delegado de Vías 
y O bras  M unic ipa les ;  por el señor Arqui
tecto municipal ,  y por el Notario  a quien 
por tu rn o  corresponda  a u to r iza r  el acto.

El im porte  del p resupues to  de c o n tra ta  
de las obras  se éleva a la c an t id ad  de 
c iento se ten ta  mil c iento  veintisiete  pese
tas  con o chen ta  y cua tro  cén tim os (pe
setas  170.127,84». El A y u n tam ien to  a d ju 
d ica rá  el concurso a  la proposición m as 
conveniente ,  en tend iéndose  por tal  no 
sólo la que ofrezca m ayor  ba ja  sobre la 
c an t id ad  a n te s  expresada ,  sino la que 
reú n a  mejores condiciones en con jun to  
pa ra  la e jecución de las obras,  a juicio 
de la C orporación El A y u n tam ien to  se 
reserva la facu l tad  de d ec la ra r  desierto  
el concurso no o b s tan te  p resen ta rse  pro
posiciones.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en el 
Negociado de S u b as ta s  y Concursos, si to 
en la p lan ta  ba ja  de la Casa C apitu lar ,  
en días y ño ras  hábiles  de oficina, h a s ta  
las catorce  horas  del d ía  en que se cu m 
plan  los Veinte hábiles,  con tados  desde el 
s iguiente  al $n  que  se oublique el p re 
sente  an uncio  en el BOLETIN O FIC IA L  
DEL ESTADO.

A toda  proposición se a c o m p a ñ a rá  res
g uardo  que acred íte  h ab er  constitu ido  
como fianza provisional el dos por cien
to de t/p resúpues to ,  o sea la sum a de tres  
mil cua troc ien tas  dos p o e t a s  con c in
cuenta  v cinco cén tim os (3 402.55) La 
fianza definit iva  que h a  de const itu i r  el 
a d ju d ic a ta r io  lo será oor el im oorte  deí 
cua tro  por ciento de la c an t id ad  en que 
sen re m a ta d o  el Concurso Para  const i tu i r  
d ichas  fianzas, tam b ién  son admisibles 
las- Cédulas del B anco de Crédito  Local

de E spaña  por tenei . - 'am ien te  la con
sideración de electos públicos.

El proyecto v presujue.vuj ios pMegos 
de condic iones econ kjiíco ad.ni Uot: al ivas 
y facu l ta t iva s  y el “ xpfdient.e que se re
fiere a ; ai ejecución • de la . Or a se en 
c u en t ran  de maniíiest '  en el Negociado 
de O bras  Municipaie.s sito en »a segunda  
p lan ta  de las Casas C onsis íona les

Las proposiciones onra inm.ar par te  en 
el concurso se re d ac ta ran  con a r r a l o  al 
modelo que se inserta  a) final de -‘.ste 
anuncio,  extendiéndose en papel del t im 
bre del Estado  de lá clase sexta, o re in 
tegrado con una p liza le 4.50 besetas,  
m ás un t im bre  m unicipal  de cinco pese
tas. en ohego (‘errado  ,y lacrado.

El p resen te  concurso fue inunciaVio 
con arreglo a lo p r e v e o  pn fJ| ar t iculo  26 
del R eg lam en to  de C ontra tac ión  Munici
pal. sin que sé haya  form ulado  rec lam a
ción a lguna.

Cádiz 22 de hfüo de 1948.—-El Alcalde 
acc idental  (ilegible).

Mocleio cir- proposición
Don ........  vecino de ........  calle de ....... .

núm ero  ....... en nom bre .........  (propio 0\
en represen tac ión  ele», en te rado  de las
condiciones del concurso para c o n t ra ta r  
las o b r a s  do carp in ter ía  y omtur. i  del 
G ru p o  Escélur «General ís im o 1 Franco,», 
de esta población segur» el plan a p ro 
bado por el Pleno el día 14 dt- mavo úl
timo. a n u n e b d o  en el BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO v en p f d P |.;1 Dr0.
vincia de fechas . conform e en un
todo con las mismas, se com prom ete  a 
e fec tua r las  con astricta suieción ' ellas,
concuna haja  d°l .....  ñor cieñe • del u n o
del concurso, cu va buia imoorta  pese
tas  Modas 1°S rvj.n-t id*'1 d cp n ru d rá n  en
le t ra  v eruarvanos. a co m p añ a n d o  re la
ción de traba  las e fec tuados como oon- 

| t r a t i s t a . d e  ojvns de análoga 'uLurcleza
V .......  (todo i O nue <=“:tivr>pr) convonGme),
que a c re d ú a n  m i s . m é r t n s  v c i rc u n s tan 
cias en relación con mi nvofosipn.- •'

C*diZ ' de ...... de 1948.
1.338-0.

.__________ #, <

El excelentís imo . A yun tam ien to  Pleno, 
en cumplim  en-c. d« lo acordado  en 14 de 
m ayo último saca a concurse  las obras 
de lu ía  del G rupo  PJscol u «Gene
ra lísimo Franco», de esta población

La a p e r tu ra  de pliegos que se p resen
ten  a  este concurso t e n d rá  lugar en lá 
S a la  de C onferenc ias  de la Casa C api
tu lar ,  a  las trece  horas  del siguiente  dia 
h áb u  en que se cum plan  ¡os v'-:nte h á 
biles dt la oun 'u  ppión de sie an uncio  
en el BOLETIN OFICIAL DE/ ESTADO.

La Mesa qqe ha de in te rven ir  en este 
concurso e s ta rá  constitu ida  por el señor 
AlaMde o D n i e n r r  de Alcalde en quien  
delegue, que la presid irá  por el señor  
T en ien te  de Alcalde Delegado de Vías y 
Obras  M unic ipa les :  por el señor Arnui- 
t e r to  m úhícina) v por el Notario  a quien 
per  tu rn o  corresponda au to r iza r  el acto.

El im p o r te  del o rv m o u e s t r  d j c o n t r a ta  
de las obras se eleva a la c an t idad  de 
t resc ien ta s  o c h en ta  v cinco mil doscien
ta s  ochenta  Nv dos pesetas cor» Onci/onta  
y dos céntimos (385 282 52). El A yun ta 
m ien to  ad in d ica rá  e| concurso a la. pro
posición m ás  conveniente  entenrhéhdnse  
por tal pe sólo la q u e  ofrezca m avor buia  

■ sobre  la can t idad  «y presada  sino la que 
reú n a  m ejores condic iones en co n h m tp  
para  la. ejecución. d° ’ms obra . a inicio 
de la Cnrn^racm n • El A puntam ien to  se 
reserva la facu l tad  de d ec lara r  desierto  
el concurso, no obstan te  p resen ta rse  pro
posiciones.

Las p ro p o s i tó n o s  se p re c in ta rá n  en el 
Negociado de S u b as ta s  v Concursos, si to 
en la p lan ta  baja de }o Casa C apitu la r ,  
en días, y horas- 'háhqps qp oficina haMn 
las catorce  boras ^«l d ;.a an one sp c u m 
plan  les veinte hábiles,  con tados de^de 
el s iguiente  al en hue «e n"b!G ne °1 pre
sente  en el ROI ETTN OFTCIAL
DEL FFTADO. ,

A toda  proposición se a co m p añ a rá  r°s-
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 guardo que acredite haber constituido
como lianza provisional el dos por ciento 
chl presupuesto, o sea la suma de siete 
mil setecientas cinco pesetas con sesenta 
y cinco céntimos (7 7J5.135). La lianza de
finitiva que na de constituir el ad.iudica- 

: taño lo sera por el importe del cuairo
por ciento de la cantidad en que sea
lematado el concurso. Para constituir di
chas lianzas también son admisibles Las

, Camilas del Banco de Crédito Local de
^España, por tener legairnente la consi
deración de efectos públicos.
• E:i provecto y presupuesto, los pliegos 

de condiciones económico-administrativas 
’ v facultativas, y el expediente que se re- 
íkti m la ejecución de la obra.- se en-

f ciuntran de manifiesto en el Negociado
de Obras'Municipales, sito en la segunda 
pia-it; de las Casas Consistoriales.

l as proposiciones para tomar parte en 
el concurso se redactarán con arreglo al 
modelo que se inserta al final de este
anuncio evtendiénctose en papel del tim-

i tro de! Estado de la clase sexta, o rein
tegrado con una póliza de 4,50 pesetas,, 
rn.:c; un timbre municipal de cinco pe
setas, en sobre cerrado v lacrado.

El nresente concurso fué aflunciado
con arreglo a lo preyiáto en el articulo 26 

! do1 Reglamento de Contratación Muni- 
i ciña! sin eme se haya formulado récla-
; moción alguna.
i Cádiz. 22 de julio de 1948. — El Al-
i calde accidental (ilegible).

Modelo de proposición
\ Don ......  vecino de ....... calle de.........

número ......  en nombre .......  (propio o
en representación de), enterado de las 
condi'úon^s del concurso para contratar 
las obras de albañileria del Grupo Es
colar «Generalísimo Franco», de esta po- 

■ bhción, sf-'gún el plan aprobado por el
Pie)'!o el dia 14 de mavo último, anun
ciarlo en el BOLETIN OFICIAL .DEL 
ESTADO y en el de la provincia, de fe
chas ......  conforme en un todo con las
mismas, se eombromete a efectuarlas éon 
estricta, sujeción a ellas, con una baja
dol   oor ciento del tino del coneurso,

1 diva bala imnncta nesetas .....  (todas
P- r'putc^a.d0̂  s“ ponHrpn prj letra V erua- 
riemósú a com na fiando relación de traba-* 

pf^ptundnc: pnmn contratista de obras
de análoga naturaleza y   (todo lo oue
pct‘,rnen conveniente) que acreditan mis
m irtos v circunstancias en relación con
mi nrof^sión

Cé^iz  de ...... de 1948.
1 339-0.

| A l m a n s a

E d ict o

El Alcalde de esta ciudad,
Hace saber: Que el décimo día hábil 

siguiente al de la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
E 3TADO. a las trece horas, se celebrará 
en estas Casas Consistoriales la tercera 
subasta de unos, ocho mil quintales mé
tricos de esparto, cantidad en que se 
su orne ei aforo de los espartos mencio
nados. por e) precio de tasación de tres
cientas setenta y ocho mil pesetas, ri
giendo para esta subasta las condiciones 
publicadas en el BOLETIN OFTCTAL 
DEL-ESTADO número 168. de 16 de iu- 
nio último. Las proposiciones se presen-

I tarán hasta las dieciocho horas del día
anterior hábil al de la subasta.

Amansa, 26 de 3uli0 de 1948.—Firma 
! ileíble. ' m
| 1.343-0. w

SARREAL
! Anuncio de concurso subasta de las obras 
¡ de saneamiento de la población ( construcción

 de alcantarillado) .
( Se anuncia la contratación de las obras 

di saneamiento de la población (cons
trucción de alcantarillado) >por el tipo 
de quinientas noventa mil ochocientas 
quince pesetas con treinta y siete cénti
mos (530.815,27 peseta*). «podiendo pre

sentarse proposiciones ajustadas al mo
delo que se indicara, hasta las trece ho
ras dei dia que cuente* veinte hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en ef BOLETIN OFICIAL 
DEL EoTADO.

Las proposiciones irán en dos sobres 
cerrados y lacrados a -su satisfacción, uno 
de los cuales contendrá la proposición 
económica y el otro las., .referencias téc
nicas y económicas dél Micitador.

La apertura de pli gos se verificará en 
esta Casa Consistorial, a las doce treinta 
horas del inmediato día hábil de expi
rado aquel plazo, bajo la presidencia del 
Alcald'e o del Concejal en quien delegue, 
asistido de los miembros de la Comisión 
de Aguas y concurriendo Notario que au
torizará el acto.

Los licitacjores podrán concurrir a la 
subasta en hombre propio o representa
dos mediante poder debidamente bastan- 
teado.

De producirse dos o más propuestas 
iguales se verificará entre ellas, si pro
cediere, licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, y de subsistir 
igualdad s rá decidida por sorteo.

En caso de incumplimiento de las obli
gaciones, el rematante perderá el depó
sito, a cuyo efecto continuará constituido 
en la Caja Municipal hasta terminada y 
recibida la obra. Los depósitos de los 
otros concurrentes serán devueltos inme- 
diatafnente de efectuada la adjudicación, 
asi como la documentación que hayan, 
acompañado al sobre que conunga las 
referencias técnicas y económicas.

Los proyectos, de estas obras, con sus 
Memorias, planos, presupuestos y reglas 
especiales estarán de manifiesto en . la 
Secretaria de este Ayuntamiento durante 
el propio plazo.

El contrato a celebra;* lo será a ries
go y ventufa para el rematante y deberá ' 
atenerse al’ pliego de condiciones redacta
do por el Arquitecto Director de la obra 
don JUan Zaragoza Albj. ‘

Modelo de proposición
A extender en papel sellado de pese

tas 4,50 y presentar en la Secretaría del 
Ayuntamiento en pliegp -¿cerrado con la 
inscripción: «Proposición para optar a la 
subasta de las obras de san: amiento de 
la población (construcción de alcantari
llado)», exhibiéndose, por separado,* el 
resguardo de haber constituido * el depó
sito de 17.724,46 pesetas, equivalente al 
3 por 100 del tipo determinado. La pro  ̂
posición dirá:

Don  .... , vecino, de ......   domiciliado
en ..... . entérado del anuncio de subasta
de las obras de san amiento de la pobla
ción (construcción de alcantarillado), se 
compromete a ejecutarlas por la canti
dad de . .... (en letras), con arregLo al 
proyecto, pliego de condiciones y anun
cios correspondientes, y se compromete 
al pago de reintegros, honorarios e inser
ciones y a la observancia de todas las 
obligaciones sobre seguros obligatorios, 
jornales y contratación.

(Fecha y firma.)
Sarreal, 20 de julio de 1948—El Alcal

de-, Damián Rosanes. — P. A de la C. M., el 
Secretario, Ramón Rosanes.

1.334-0.
Anuncio de concurso subasta de las obras 
de abastecimiento de agua potable de esta 

villa
Se anuncia la contratación de las obras 

de abastecimiento de agua potable de 
ésta villa por el Upo de trescientas die
cisiete mil doscientas setenta y siete pe
setas'qon dos céntimos (317.277,02 pese
tas), pudiendo presentarse proposiciones 
ajustadas 91 modelo que se indicará has
ta lás trece horas del dia que cuenta 
veinte hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación de éste ^anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones irán en dos sobres

cerrados y lacrados a su satisfacción, uno 
de los cuales contendrá la proposición 
económica, y el otró, las referencias téc
nicas y económicas del licitador.

La aperiura.de pliegos se verificará en 
esta Casa Consistorial, a las doce trein
ta horas del inmediato dia hábil de ex
pirado aquel plazo,1 bajo la presidencia 
d:l Alcalde o del Concejal en quien de
legue, asistido de los miembros de la Co- . 
misión de Aguas y concurriendo Notario 
que autorizará el acto. Los licítadores po
drán concurrir a la subasta en nombre 
propio o representados mediante poder 
debidamente bastanteado.

Üe producirse dos o más propuestas 
iguales, se verificará entre tilas, si pro
cediere, licitación por pu^as a la llana, 
durante quince minutos, y de subsistir 
la igualdad será decidida por sorteo.

En caso de incumplimiento de las obli
gaciones, el rematante perderá el depó
sito, a cuyo efecto continuará constitui
do en la Caja Municipal hasta terminada \ 
y recibida la obra. Los depósitos de los ' 
otros concurrentes serán devueltos inme
diatamente de efectuada ta adjudicación, 
asi como la documentación que hayan 
acompañado al sobre que contengá las 
referencias técnicas y económicas.

Los proyectos de estas obras, con sus 
Memorias, planos, presupuestos y reglas 
especiales, estaráp de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, durante 
el propio plazo.

El contrato a celebrar lo será a riesgo 
y ventura ‘ para el rematante y deberá 
atenerse al pliego de condicione^ redac
tado por el Arquitecto Director de la 
obra, don Juan Zaragoza Albi.

Modelo de proposición
A extender en papel sellado de pese

ras 4,50 y presentar en la Secretaria del 
Ayuntamiento en pliego cerrado con la 
inscripción: «Proposición para optar a la 
subasta de las obras de abastecimiento de 
agua potable», exhibiéndose, por separa
dor el resguardo de haber constituido el 
depósito de 9.581,31 pesetas, equivalente 
al 3 por 100 del tipo determinado. La pro
posición dirá:

Don ........ vecino de ...a., domicíliad&
en .......   enterado del anuncio de subasta
de las obras de abastecimiento de agua 
potable, se compromete a ejecutaras por 
la cantidad de .....  (en letras), con arre
glo al proyecto, pliego de condiciones y 
anuncios correspondientes, y se compro
mete al pago de reintegros, honorarios e 
inserciones y a la observancia de todas 
las obligaciones sobre seguros obligatorios, 
jornales y contratación.

(Fecha y firma.)
Sarreal, 20 de julio de 1948.—El Alcal

de, Damián Rosanes.—P, A. de la C. M.# el 
Secretario, Ramón Rosanes.

L333—O.
ZAMORA

Aprobado pqr el pleno del excelentísi
mo Ayuntamiento y con arreglo en un 
todo al Reglamento de Contratación Mu
nicipal, de 2 de julio de 1924, así como 
los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria Municipal, 
se celebrará subasta pública para con
tratan la ejecución del proyecto de las 
obras necesarias para la terminación de 
la nueva Casa Consistorial (oficinas), 
cuyo acto tendrá lugar en el salón de se
siones del excelentísimo Ayuntamiento, a 
la* doce horas del primer dia laborable 
después de haber transcurrido íos diez 
hábiles, contados desde el siguiente in
clusive al en que se publique este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, siendo presidido el acto por eí 
señor Alcalde o Teniente de ^Alcalde en 
quien delegue, con asistencia' de un Con
cejal designado para este acto por la 
Comisión Municipal Permanente, dando 
fe del mismo el señor Notario a quien 
corresponda en turno.
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El precio tipo de subasta se fija  en 
la cantidad de doscientas cuarenta y cua
tro  mil ir  seientas once pesetas con cua
renta y dos céntimos (244.311,42)

Las proposiciones se ajustaran al mo
delo que al final se inserta y serán exten
didas en papel tim brado de la clase sex
ta (4,50), reint gradas con un tim bre mu
nicipal de una peseta con cincuenta cun
timos, dirigidas al señor Alcalde. Se pre
sentarán, en sobre cerrado y lacrado, al 
O ficia l preceptor de pli gos del excelen
tísim o Ayuntam iento, hasta el dia antes 
al que haya de celebrarse la subasta, du
rante las horas de oficina, e irán acom
pañadas en sobre aparte del resguardo 
del depósito provisional, consistente en 
el 2 por 100 del precio tipo de subasta, 
que se habrá constituido previam ente 
en la Depositaría ^Municipal, o en la Caja 
G enera l de Depósitos o alguna sucursal 
de la misma. Tam bién son admisibles 
para constituir las fianzas provisionales 
y  defin itivas las cédulas de Crédito Lo
cal, por tener legalm ente la considera
ción de efectos públicos. Escribiéndose en 
el anverso del sobre la siguiente inscrip
ción: «Proposición  para optar a la su
basta de ejecución de las obras necesa
rias para la term inación de la nueva Casa 
Consistorial (o fic inas), y tn  el reverso la 
firm a  del interesado.

La  fianza defin itiva será la del 4 por 100 
del oracio de ad iu ^ ic ic i-n . v el bastanteo. 
de poderes, si se pres ntara, podrá veri
ficarlo cualquier Letrado en ejerc ic io  de 
la  localidad.

Modelo de proposición
Don ......  (en  nombre propio o en re-

pres ntaciór^ de don ....... ). enterado del
p liego de condiciones que sirve de base 
a la subasta pública para contratar la 
obras necesarias para la term inación de 
la nueva Cesa Consistorial (o fic inas ), con
form e en un todo con las mismas, se 
com prom te a tom ar a su cargo la eje- 

' cución de'd ichas obras con suieción a las
condiciones estiouladas, por el precio .......
pesetas ......  céntimos (en le tra ).

(Pecha y firm a del proponente.)
Zamora. 24 cjp ju lio  de 1948.—E l A lca l

de, G onzalo Rubio Sacristán.
1.335—0 .

C A JA N A C IO N A L  DE SEG U RO
DE A C C ID E N TE S  D EL T R A B A J O

P o r  consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 16 de noviembre 
de 1946, fa lleció  en el mar el obrero José 
Anton io  A lvarez Rodríguez, de veinticua
tro  años de edad, natural de Lepe (Huel- 
va), h ijo  de José y de Juana, dom iciliado 
en Holleria-Lepe (H uelva). que trabajaba 
al servicio de don José Pom ares López.

P o r  consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el día 19 d? ju lio de 1947. 
fa llec ió  en el mar el obrero Cesáreo Per- 
venza Cubillos, de veinticuatro años de 
edad, natural de  R ibeira (P on teved ra ), 
h ijo  de José y de M ana, dom iciliado en 
R ibeira, M oaña (Pon teved ra ), que traban 
jaba al servicio de Francisca M artínez 
Ausina.

P o r consecuencia de accidente, de tra- 
b jao ocurrido el día 4 de abril "de 1943, 
fa llec ió  en Puertollano (C iudad Real» el 
obrero V icente Mozos de Ana, de vein 
tiún años de edad, natural de Puerto- 
llano (C iudad Rea^>, h ijo  de V icente y 
de Aurora, dom iciliado en Velázquez. 5. 
Puerto llano (C iudad Real), que traba
jaba al servicio de la Sociedad M inera 
y M etalúrgica de Peñarroya.

P o r  consecuencia de accidente de tra 
bajo  ocurrido el día 7 de mayo de 1943, 
fa llec ió  el obrero Luis A lvarez Díaz, de 
diecisiete años de, edad, natural de Mo- 
reda-A ller ‘ (Asturias), h ijo  de José y  de

Angelina, d o m i c i l i a d o  en Caborana 
(A l le r), O .dedo, que trabajaba al servicio 
de la Sociedad Hullera Española.

En cum plim iento de io dispuesto en el 
articulo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los documentos que lo aerad Ten, 
a la Ca^ja Nacional de Seguro de Acci
dente* del T rabajo , éagasta. 6. Madrid.

M adrid, 22 de ju lio  de 1943.—El D irec
tor, Isaac G aleerán  Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

J á t i v a
Extraviados los resguardos de depósito 

transm isibles números 235, 297 y ,238, dé 
pesetas nom inal s 3.500, z.500. y 5 7uü, res
pectivam ente. e n  Deuda Am om zab le 
3 por 103, emisión de 1928, el prim ero; 
Ferroviaria , convertida en Am om zab le  

.4 por 100, '.mis.ón 1942, y canjeada por 
la de la misma clase de 1945. el segundo, 
y obligaciones Ferrocarril Almun.su, V a
lencia, Tarragona 4 por 100. el último, 
todos a favor de doña V irgin ia Beneyto 
Belda, casada: si dentro del plazo de un 
m .s  no se notifica al Establecim iento re
clamación de tercero se expedirán dupli
cados, según determ inan los artículos 4." v 
42 del v igen te Reglam ento, quedando libre 
el Banco de toda responsabilidad.

Játiva, 22 de ju lio de 1948.—El Secre
tario, G  Rodríguez V illar.

4.630—P.

B A N C O  H IP O T E C A R IO  DE E SPA Ñ A

En el anuncio publicado el día 22 de 
ju lio  del año actual, re ferente a la nu
meración de Cédulas hipotecarias cuatro 
por ciento, con impuestos, am ortizadas 
en el sortéo de 1- de julio, se han come
tido los errores m ateriales siguientes:

D ic e  ___ D ebe DECIR

209 441 a 20 209 411 a 20
372 631 a 30 372 631 a 40
388.621 a 30 (duplicado)

om itido 395 541 a 50
439.941 a .40 439.931 a 40

Lo  que se hace público a los efectos 
oportunos.

M adrid, 27 de ju lio  de 1948.

En el anuncio publicado el día 25 del 
actual, n í t  ente a la numeración de 
Cédulas h ipotecarias 4,50 por 100, se
rie C, am ortizadas en e) sorteo de 1 de

ju lio del año actual, se han  com etido los  
errores m ateriales siguientes:

D i c e  D e b e  d e c ir  

193.391 a 90 , 193.381 a 90
277.771 a 80 j 227.771 a 80

Lo que se hace publico a los efectos 
oí oí tunos

Matu.u, 27 ce ju lio  d<‘ 1948

B O LS A  O F IC IA L  DE C O M E R C IO  DE 
B A R C E LO N A

Admisión de valores
Esta tunta sindical, en sesión del 20" 

del actual, ría adm itido a la contrata
ción publica los siguientes valores:

«Com pañ ía Auxuiar de Ferrocarriles», 
Sooic dad Anónima. -  43 000 acciones al 
portador, de 500 pesetas nomínale-, to ta l
m ente desembolsadas e intransferibles a 
extranjeros ^

«CumpMua dr- los Ferrocarriles de Me
dina del Campo a Zam ora v de Orense 
a V iar». -15 000 cé lulas beneficiarías de 
la construcción del í'errocaril de Zam ora 
a ivi Coruña, sin al>r nominal.

«Sociedad Anónima Oros» lüü.000 ac
ciones al portador de 500 nesgas nomi
nales, totalm ente desembolsadas 

«Com pañía de las Marismas, del G ua
dalqu ivir», S. A — 10 000 acciones prefe
rentes. de 501- pesetas nominales, to ta l
mente. desen bolsadas.

Bolsa Oficial de Comercio de Barce
lona, 22 de julio de 1943. - El Sindico- 
Presidente. F lorencio Borrell Va lis El 
Secretario a c c id e n ta l,  Celestino París 
Mavnés.

4.654- P .

J U N T A  S IN D IC A L  DEL ILUSTRE COLEGIO 
DE AG E N TE S  DE C A M B IO  Y  

BO LSA DE M A D R ID  
Admisión de valores a la cotización o fic ial 

Esta Junta Sindical, én uso de las 
facutades que le confieren el Código de 
Com ercio y los Reglam entos general de 
Bolsas e in terior de la de Madrid, ha 
hcordado :

Que se adm itan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa de Com ercio 
9 000 acciones al portador, de 500 pe
setas nominales cada una. totalm ente 
liberadas, números 1 al 9.000. inclusive, 
que han sido em itidas y puestas en c i r 
culación por la «Sociedad Española de 
Papelería, S. A.».

Lo que se pone en conocim iento del 
público en general, a los efectos opor
tunas.

Madrid, 27 de ju lio  de 1948 -El Secre
tario Carlos de- la M ora P a ja r e s .-V is 
to bueno, el S indico-Presidente, Eduar
do de Aguilar.

4 665-P

A SE G U R A D O R A  DE R IESGOS C A TRASTRÓFICOS, S. A. 
Balance cerrado en 31 de diciembre de 1947

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos ....... 239.375.23 Capital social .. . . 5000 000.00 
11 261,02 
1.842.03

95.805.33
604,28

137 726.72 
18.472,42

Fondos P úb licos  ....
Mobiliario ............
Valor amortizado..

Gastos de consti
tución ...............

Valor amortizado..

Impresos Agencias .. 
Agencias ................

Saldos deudores:

128 930.52 
36.533,85

95.933,00 
28 77y,90

4.411.937.60

92.446.67

67 153.10 
105 285,09 
101.843,01

R eserva  para  riesgos en curso. 
Idem id sin iestros pendientes. 
Consorc io  C om pón  R C atas 

tró ficos ......................... .............
Agencias .................................

Saldos aCrel&ores:

C o n tribu c io n es  e impuestos a
pagar ...................................

Acreedores varios .....................

, Deudores varios ......
Pérdidas ...............

13 900.40 i 
233 670,80 j

Cuentas de orden ,
5 265 611,80 
4 639 912.95 Cuentas de orden ................

5 265 611.80 
4 639 912.95

9905.524,75 9905.524.75
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Cuentas de Pérdidas y G anancias en 31 de diciembre de 1947

D E B E Pesetas
\H A.B E R " \ Pesetas

Saldo an te rio r  ................. '..........................................S in iestros  y gastos pagados ...........................P artic ip ac ió n  Consorcio en s i n i e s t r o s  y gastos pagados .....................................................
G astos diversos

G astos de adm in is trac ión  , .. 254 317.71 G astos de producción ................  225 629 66
479.947 37| P artic ip ac ió n  Consorcio en gas-. tos produccióu ........................... 32^.291 iO

C o n trib uc io nes ..............................  73.340,95C o n trib u c io n es  recobradas delConsorcio .......................................  58.044.54

Reservas técnicas en 31-12-47
R eserva para riesgos en curso ......................R eserva para s in iestros p endien tes  ............

A m ortizaciones
10%  sum e m o b ilia rio '.* .....................................10 % sobre gastos de co n stitu c ión  .......

O peraciones valores
G astos operaciones valores .......  160.00G astos- cobro cupones ................  1.389.60D iferencia  cotización valores ... 56 275.00
Beneficio am ortización  valores ....... .............

4*027—P. * * '

271 046.55 
202.915 13

151.656,27

14.696,41

11 261,02 < 1.842,03

12 808.05 9.593.30

57.824,60350.00

i

218.941.25

8.131,42

166.352,68'
t •.

13.103,05

22.491,35

57.474.60 
' 480.494.35

* P rim as del ejercicio
P rim as cobradas .......P rim as cedidas al C

Reservas técn icas e
Reservas para riesgos Reservas para  s in iest

Ingresos varios
D erechos de registro  Derechos de registro
In tereses o/t/. ............In tereses valores .......C om isiones recib idas

Saldo deu do r:
Pérdida ejercicio P érd ida del ejer

M

%
onsorcio ......................

n 31-12-46
> en curso ................ros pen dien tes  .......

4

cobrados. 65.042s44 cedidos ... 32.520,77

A „
s an te rio re s  .............cicio .......... ......... . . . . . .

'0

1.128 148.24 1.094.361,80

4 9.290,67 ’ 750.38

32.521.67 . 851.89 175.547,75 74,75

218.941,2514.729,55

33.786.44

10.041,05

208.996,06

233.670,80

486.494,35

F A B R I C A  D E  M I E R E S  , S .  A .  
Sé pone en ' conocim iento  de los señores tenedores de obliga ciones de esta  Sociedad que, de acuerdo con la e sc ritu ra  de 

em isión de las m ism as, h an  quedado  am o rtizad as ‘ por sorteo  re alifcadb a n te  ei N otario  de. Míeres, don L uis R ivaya Liam edo, 
los s igu ien tes  t í tu lo s : 

813240531 ai 1.371 1.731 1.811 1.821 2.351 2.551 \  3.571 ' ‘ 3.741 1 4321 4:561 4.858 4.901 4.961 5.221 5.3015 371 6:391 5.611 •6 1816 241 6.421 6 681 6.911 7.260 7.471 8.021

540P.38Q1.7401.8201.8302.3G02.5603.5803.7504.3304.569
4:910 4.970 5.230 5308 5.380 5 4005 620 6.1906 2a 6 0 430 6.690 6.920
7.4808.030

1 8.371 i í 8.691 ’ 8 941 9.271 9 851 10.971 11.051 11.6^1 ‘11 801 11.841 12 061 12 161 12 221 12.44112 96213 001 13 151 13 60113 681 14.07114 237 14.301 14.535 14.54114 681 •14 95115 091 15 531'„ 15 541 15 881

at 8.377 8.700 8.942 9.280 9.bo410 98011 058 U.O40 11 81011 85012 070 12.170 12,226 12 45012 96313 910 13 160 13 61013 687 
. 14 08014 240 14 310 14.540

, 1'4 550 14.69014 960 s15 100 15 540• 15 550 15890

16.011 i 16.244 16.291 16.741 16.981 17.001 17.131 77.211 17.581 17.021 17.721 17.961 18.191 18.20L18.311 18.371 18.89119.311 19.338 19 351 19 54119 72420 228 20.241 20 521 20 55120 701 '21 921 21.96422.011

al 16 020 16 2u0 1(3 30016 760 16.990 17.010 17.140 17.22017 590 17 630 17 73017 97018 200 18 210 18 320 18 38018 89419 318 19 340 19 359 19 55019 73020 230 • 2025020 530 20.56020 71021 930 21,970 22.020

22 271 í22.370 22.7*01 22.81123 161 23 181 23.401 23.471 23.511 23.611 23.761-  23 961 24.321 24.361 24.561 24.564 24.88125 014 25.87626 171 26.221 26.34126.371 2699127 101* 27.231 27.541 27 550^27  701 27.891

U 22.272’
22.710 22 820-23 170 . 23 190 23.41023 480 ^3 529 23.620 23770. 23 97024 330 24.370 24.562 24.57024.89025 020'25 88026 180 26 230 26.35026 37327 000 27 110 27 240 27.544
27.71027.890

28.330 28.381 a 28.391 28.501 29 071 29 081 29 861 29.92129 92530 05730 40130.451 30.87131 101 31 37*931 631 31.731_ ,31.761 31991 32.071 32.65F32 86132 891 32.93533 12133 36133.451 33.75134 191 34.491

ú 28.390 28 40028 51029 080 29 09029 870 29.923X29.930. ^ 0  060 30.41030 460 30.877, 31.110
31.640 31.732 31.7J0 32 000 32 080 32 660 32 864 32.90032 940 33.13033 37033 460 33.76034 200 34.500

34.5Sgi i35.021 35 061 35.22135 r4 l  v 35.801 35.89136 051 36 18936 281, 36.847 . 36.90137 03138 155 - 38 17538 861 38971 $9:311 39^62139 89140 071 40 301 4ÍT41140 831 •41 881 ; 41.884.41.981 41 985. 42.061 42.081

al 34.60035.030 35.070 35.230 35 748 35 81035 9 JO36 060 . 36.19036.290 36 85036.990 37.036- 38.160 38.189 38.368 38.980 39.320 39 630 39 90040.030 » 40.31040.420

41.890* v 41.98341.990 42 J 70 42.090
k

: 42.131 1 42.181 42.30Í
* 43.802 43.851 44.393 44.601 1 44.711 44.841: 45.071
• 45 341 
S 45.58145.783 
1 46.071 
, 46 391 47.211 
, 47.221 
; 47 821 ; 48.401 ¡ 48.811 
! • 48.977 í 49 006 1 49210 49.511 ! 49.791 ¡* 49.991

al 42.140 42.1,90 42 310 43.810 43.860 44.4*00 * 44.61Q44 720 44.85045 080 . 45,350 45.590
40 080 46.400 47.214 * V7.230 47.830 48.410 48.820 48.980 40.010
49 520 49 800. - 50.Q00,

El reembolso, a la par, lo efectuará el Banco Español de Cré dito^y sus Sucursales, de ¿cuerdo con fas disposiciones vigaates. Mieres,' 8 de julio de 1948.—El Conse.1<* de Administración.• 677 —P. 

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID
Rectificación de Admisión de valores a la cotización oficial .

E sta J u n ta  S ind ical en uso de las fa cultades que le confiere el Código de ' Comercio y .lo s  Reglam ento general de Bolsas e interior de la de víadrid, lia 
acordado : Que se adm itan  a la contratación pu

blica bursátil e incluyan en la cotización, oficial de esta Bolsa de Comercio aceio-. nes 60.000 al *portader,. de 500 pesetas nom inales cada una, que han sido, emitidas y puestas en circulación por «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A », y de la s '' cuales se hallan tp taln  ente liberadas las números 1 al 260 000 y 483.572 al 600 000 m ientras que las núm eros 2ó0 001 al 433,571, . sólo tienen désembol- sado uh 50 por 100.
Las acciones núriis. 260.001 al 520.000 v

partic iparán  de los beneficios sociales a  partir de 1 de enero de 1947, hasta  el ejercicio de 1951 inclusive, y. serán re tribuidas con u n . dividendo proporcional a su desembolso, igual a la sexta parte  que perciban las acciones núm eros 1 al 260.000 v 520.001 al 600.000, en ' tan to  que el dividendo de • estas últim as no exceda del 6 por 100; en caso contrario, el exdeso se d istribuirá de form a que las acciones núm eros 260.001 al 520.000 participen del mismo en doble propor-
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ción que las antiguas, y siempre en
proporción a su desembolso.

Lo que se pone en conocim iento del 
público a . los efectos oportunos.

M adrid. 7 de ju lio de 1943 El Secre
tario, Carjos de la Mora P a ja r e s .-V is 
ito bueno, el Sindico-Presidente, Eduardo 
'de  Aguí lar.
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C O M P A Ñ IA  SE V I L L A N A DE E L E C T R I
C ID A D

El Consejo de Adm inistración de esta 
Com pañía pone en conocim iento de Ios- 
señores portadores de obligaciones de teus 
series sexta y Octava, emisiones de 1920 
y 1975, Qtte  ̂ en sorteos celebrados el día 
14 del corriente mes, han resultado am or
tizadas las obligaciones cuyos números 
son los siguientes:

S e r ie  s e x t a

2510, 2546, 2583, 2615, 2657, 2658, 2662, 
2664, 2671, 2678, 2679, 2743, 2750. 3757, 3767. 
37 73 , 3791, 3330, 3855, 3899. 3926. 3940,
3950, 3957, 3932. 4259, 4267. 4268. 4312,
4323, 4333, 4351, 4435, 4515. 4546, 4585,'
4594, 4615. 46361, 4703, 4735, 4736, 4758,,
4769, 47*71, 4774, 4785, 4791. 4804, 4814,
4828, 4830. 4836, 4837 4880, 4896, 4901,
4904, 4908, 4929, 4964, 4976, 4932, 5005,
5033, 5039, 5040, 5077, 5079. 5096. 5112,
5144, 5154, 5157, 5186, 5221, 5236. 5506,
5543, 5544, '5548, 5553, 5567, 5568. 5582,
5596, 5p99, 5623, 5666, 5672, 5710, 5716,
572,9, 5765, 5773, 5777, 5811, 5316, 5872.
5845, 5349. 5872, 5877, 5083, 58S8, 5903,
5904, 5936. 5949, 5952, 5974, 5982. 5987,
7257, 7279, „7324, 7325, 7326, 7327. 7361,
73.70, 7372, 7374, 7375, 7379, 7388, 7393,
7485, 7524, 7536, 7544, 7555, 7557, 7558,
7539, 7638, 7654, 7655, 7688, 7724. 7726,
9010, 9030, 9049, 9055, 9085, 9101. 9148,
9150, 9172, 9188, 9199, 9209. 9210. 9217, *
9247, 9268, 9270, 9316, 9320, 9328, 9370, .
9371, 9376, 93G1, 9391, 9403. 9410.

S e r ie  o c t av a

181M90 *251/260. 521 530. 731/740, 1161/ 
1170, 1301 1310. 1511/1520. 1561/1570. 3321/ 
3330. 3701 -3710. 5391/5400, 5791/5800, 5951/ 
5930, 6881/6890, 7431'7440. 7761/7770. 7921/ 
7927, 7971/7980. 8021'8030. 8211/8220. 8°6l ■' 
8270, 8451/846C, 87?1'8800, 9091/9100, 9671/ 
9880, 10061/10070, 10531 10540, 10561/10570, 
11491/11500, ' 11681-11670, 1 1 9 1 1 / 11920,
13031 '13090, 13381 ' 13390, 1 8 9 7 1 / 13980,
14251/14260, 14301 /14310, 1 4 9 7  1 / 14930.
15521 '15530, 15871/15880, 1 63 1 1 / 16320,
16411/16420, 16531/16640, 1 6 7 7 1 / 16789,
16951/16930, 16991/17000, 1 7 4 7 1 / 17480,
17611/17620, 17651 '17660. 1 7 8 1 1 / 1782.0,
18311/18320; 18461/18470. 1 8 74 1 / 18750,
18831/13340, 18841'18850. 1 9 1 2 1 / 19130,
19141/J9150, "19651/19660, 1 99 6 1 / 19970. 
19991.'20000.

En su consecuencia, desde el día prim e
ro de octubre próxim o se procederá a su » 
pago a la par (500 nesetas» con de
ducción d? los impuestos establecidos al 
efecto y*de  acuerdo con las disposiciones 
vigentes, por los siguientes Bancos: Ban
co de Vizcaya.’ Banco Urqf.HIo, Banco Es
pañol de Crédito. Banco Central, Banco 
Hispano Am ericano, y sus respectivas Su
cursales. '

S villa, 20 de ju lio  de 1948.— El Conse
jo  d* Administración.
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A D M IN IS T R A C IÓ N  D E  J U S T IC IA
JU ZG AD O S DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  

E IN S T R U C C IO N

G I J O N  
E d ic t o

P or el presente se notifica a l fieman-' 
dado reb .lde don M anuel M ufiiz Velasco 
la sentencia recaída en los autos de ma
yor cuantía prom ovidos por «Forhento de 
Obras y Construcciones, S. A.», contra el 
expresado don M anuel M uñiz Velasco. y

su esposa doña E lvira D íaz de Málaga, 
sobre reclamación de cantidad, cuyo en
cabezado y purie dispositiva d.ceñ asi.

Sentencia. . G ijón  a d iez de julio de 
mil novecientos cuarenta y ocho. —Vistos 
por el señor don .Francisco Casas y Run 
del Arbol, M agistrado Juez de Prim-.ra 
Instancia numero dos de este partido, los 
presentes autos, de ju ic ia  de m ayor cuan
tía promovidos por «Fom ento  de Obras v 
Construcciones S. A », representada por 
el Procurador don Fernando Castro So
lares y defendida por el Letrado don G m  

• llermo Rodríguez Qmrós, contra doña Ei- 
vira D íaz M álaga Suarez y su esposo 
don Manuel M uñiz Velasco, mayores d» 
edad y vecinos de G ijón. este, último en 
rebeldía y aquélla representada por el 
Procurador don José Ramón Ibuseta. y 
d fendida, por el Letrado don Alfonso 
Muñoz de • D iego; sobre reclamación de 
cantidad; y 

Fa llo: Que debo condenar y condeno a 
los demandados doña E lvira D íaz Suá- 
rez, que también usa G apellido de M á
laga, y a su esposo don Manuél Muñiz 
Velasco al pago de ciento cuarenta y seis 
mil trescientas cuarenta y ocho pesetas 
y diecisiete céntim os a ia  Sociedad actora 
«Fom ento  de Obras y Construcciones. 
St ciednd Anónim a», como resto que le son 
er.( deber a ésta por la construcción por 
adm inistración de dos pisos y otras obras 
más realizadas en la casa número cinco 
de la calle de Covadonga, de e§ta villa ; 
sin expresa imposición de costas.

Y  por la rebeldía del demandado don 
Manuel M uñiz Velasco notifiquese esta.

. resolución en la form a dispuesta en el 
artículo 769 de la Ley Procesal, de no 
interesarse 1a notificación personal 

Asi po»* esta mi sentencia, lo pronun
cio. mando y firm o - Francisco Casas.— 
E3 S°cr- tarlo (ile g ib le ).

4.G35— A .  3.
S A N  S E B A S T I A N

Don M iguel G onzález G arcía, ‘M agistra
do, Juez de Prim era Instancia Decano 
número uno de Sgn Sebastián y  su 
partido .;
Por :1 presente hago saber: Que en 

este Juzgado pénden autos de ju icio de 
abíntestato. prom ovidos por don D ion i
sio G am écho Iturburu, por fa llecim iento 
de doña Carmen Calzada Pérez, contra 
doña Inés Juliana Calzada Pérez, con re
sidencia ?n G ijón ; don G erardo Calzada 
Pérez, de igual residencia: don R icardo 
Calzada ' Pérez, de igual residencia: don 
Luis Da Casa Calzada, vecino de Las Pa l
mas, y doña Concepción' Da Casa C a l
zada, vecina d e  Toledo. En los cuales se 
ha dictado un auto, con fecha veintiuno 
de junió del año actual, cuya parte dispo
sitiva es como sigue: S. S » .  por ante mí 
el Secretario, d ijo : Que debía aprobar y. 
aprobaba en cuanto ha lugar en derecho 
las operaciones d? inventario, avalúo, li
quidación, división y adjudicación de los 
bienes relictos al fa llecim ien to  de doña 
Carmen Calzada Pérez, practicadas y pre
sentadas al Juzgado en trein ta y unb* 
de enero del corriente año, por el con
tador don Antonio Cortés y Fernández 
Delgado, y mandando que. previo el re
integro del papel sellado correspondien
te, se protocolícrn dichas operaciones en 
los registros del Notario don Fem ando 
Fernández Savater. por el cual se fac i
litará a los interesados testim onio de sus. 
respectivas hijuGas para qué en el tér
m ino legal lo presenten a lia liquidación 
y nago del impuesto a la Hacienda, y para 
los demás efectos que proceden, y que 
para f ilo  se designen y entreguen ori
ginales a dicho N o ta rio ,.con  testim onio 

v ae este auto y de los documentos, nece
sarios. Así por este su auto lo acuerda, 
manda y firma el señor don M iguel Gon- ’ 
zález Gaucía, M agístradp, Ju fz  de P ri
mera Instancia Decano número uno de 
San Sebastián, de que doy fe. —E M iguel j  
González.— Ante mí, M igue) Alvarez.

Y para que sirva de notificación a los 
pübiüi.s inueresaaos en ei juicio de abin- 
óe.s.ai.o ames üicno, m * expMc y luma el 
presente en Lan Sebastian a siete de '.ju
lio de mil ncvcei ntos cuarenia y ocho.— 
El Juez, Miguel González.--Ei Secretario, 
Miguel Alvarez. 4.634— A. J. .

VALDEPEÑAS  
Don Aurelio Conejo Lina ¿.ra va. Juez de 

Primera L^um cia de este partido 
En * irtud de 10 acoi uauo en m sección 

cuarta ae ia quiebra ae ia enudaUf mer- 
cuutñ. de Csia plaza, «ucuchas M^-rá, ¿o- 
Cic^au AUoimiia», ot UiaiiUa a i&ios ¡os 
dcreeuures ae ia entidad quemada que 
deiiiru uel termino de sesenta dais uaui- 
ifes, a partir ael siguiente a la leona, 
presenten a ios Sinu.eus don Liego Gó
mez Aloert, don Lu¿s Mejiu Cruz y don 
Juan Cruz y t M arim  Fenasco ios tituios 

, justificativos 'de su créanos, en el modo 
prevenido en el articulo tiul ciento dos 
del Código de Comercio de mil novecien
tos veintinueve, para proceder al examen 
y reconocimiento en ia Junta qut de
berá celebrarse en la ¿ala Auuumcia de 
este juzgado el día veintidós de sep
tiembre próximo, a las dieciséis ñoras; 
y se les cita para que concurran a ella, 
personalmente o per medio de apoderado 
autorizado con podei bastante, en la in
teligencia' de que de no verificarlo les 
parara el perjuicio a que en derecho 
haya lugar,

Dado eñ Valdepeñas a veintiocho de 
jumo de mil novecientos cuarenta y ocho: 
El Juez, Aurelio Conejo Calatrava. — El 
decreta rio. P. H., Ramón Ruiz.

4.696-A. J.
V ILLA C A R R ILL O  

Don Leopoldo Rubiales Mora, en ’ funcio
nes de Juez de Primera Instancia de 
este partido.
Hago saber. Que en • los autos de que 

se liara mención se ha dictado sentencia, 
cuyos encabezamientos y parte dispositiva 
dicen asi-;

«Sentencia.—En Villacarrillo a veinti
cinco de junio de nnl novecientos cua
renta y ocho, ei señor don Ildefonso ¿a- 
fra Pageo, Juez de Primera Instancia del 
partido, habiendo visto estos ‘autos de 
juicio ordinario de mayor cuantía, pro
movidos por don Jesús Manzanares Pé~ 
rez, mayor de edad, casado: mecánico, 
vecino de Castellar de Santistebun, re
presentado por el Procurador don Juan 
Francisco Óonachefa Arias v dirigido por 
el Letrado don José Parras Jtrhénez con
tra los ignorados herederos de don Julián 
Mercado González, con los que se entien
den las diligencias en extraños y el Mi
nisterio Fiscal, sobre reconocimiento dé 
hijo natural y de los derechos inherentes 
a esta condición.

Fa llo : Declarando que don Jesús M an
zanares Pérez, h ijo  natural de doña O la
lla M anzanares Pércs, es también h ijo 
natural de don Julián M ercado G onzá
lez, .ya d ifunto; don Julián fué. natural 

•de Izna tora f y vecino de Castellar de 
Santisteban; y por consiguiente tiene de
recho el actor al uso. del apellido M er
cado, que es el de su padre natural: or
denando se practique la oportuna anota
ción al mamen del acta de nacim iento 
del demandante, que obra en el Registro 
C iv i l 'd e  esta ciudad* ún hacer especial 
imposición de costas Así por esta mi sen
tencia juzgando, lo pronuncio mando y 
Tirmo. -Ild efon so  Zafra . R u b ricado » 

Publicación —Leída v publicada fué la 
anterior sentencia por' el señor Juez que 
la suscribe, estando celebrando Audiencia 
onblicá en el día de su fecha, de que 
dov fe .— Ante m í: M arinó Céspedes. —R u
bricados. ' ; i

Y  con el fin de que sirva de notifica
ción a los ignorados herederos de don 
Julián Mercado González, se expide el 
presente. v

‘Dado en Villácarrillo a ocho de julio 
de mil novecientos ouaronta°y ocho. -El 
Juez. Leopoldo Rubiales Mora. - Ante mí, 
el Secretario (ilegible). 4.644— A„ J


